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BAC-GF-252-2014 
21 de octubre 2014 

 
 
Señor 
Carlos Arias Poveda 
Superintendente General de Valores 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE VALORES 
Presente 
 
Estimado señor: 
 

-COMUNICADO DE HECHOS RELEVANTES- 
1.34  Otros hechos relevantes aplicables a emisores de deuda y/o acciones 

 
De conformidad con el “Reglamento sobre el suministro de información periódica, 

hechos relevantes y otras obligaciones de información”, Banco BAC San José, S.A. comunica la 
colocación de la emisión de Bonos Estandarizados Serie BF, que pertenece al Programa de 
Bonos BSJ-2011 Dólares, aprobado por la SUGEVAL en la Resolución No. SGV-R-2501 del 24 de 
agosto del 2011. 

 
Características de las emisiones: 
 

No. Serie SERIE BF 

Emisión 24 de julio del 2014 

Vencimiento 24 de julio del 2018 

Días al vencimiento 1350 días 

Tasa Bruta 5.00% 

Tasa Neta 4.60% 

Moneda Dólares 

Monto de la Serie $10,000,000.00 

Monto de colocación $4,875,000.00 
Monto Mínimo de Inversión $100,000.00 

Valor Facial $1,000.00 

Código ISIN CRBSJ00B1723 
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Nemotécnico bbbf$ 

Plazo 1440 días 

Periodicidad Semestral 

 
Características de la colocación: 
 
La colocación de la emisión de Bonos Estandarizados Serie BF se realizará el 24/10/2014, por 
medio de suscripción en garantía con BAC San José Puesto de Bolsa, S.A. (el cual presenta 
declaración jurada del suscriptor), de acuerdo con el contrato de suscripción firmado el 
21/10/2014. 
 

Naturaleza de las 
obligaciones 

El suscriptor se compromete a comprar por cuenta propia la porción que no hubiera 
sido adquirida por inversionistas terceros, a un precio del 100. 50% 

Plazo de las 
obligaciones 

Las obligaciones convenidas serán cumplidas el 24/10/2014. 

Monto a suscribir $4,875,000.00 

Compensaciones 
convenidas 

Ninguna 

Fecha para pagar los 
valores 

24/10/2014 

Precio a pagar por los 
valores 

100.50% 

 
 
 

Atentamente, 
 
 

(documento suscrito mediante firma digital) 
Francisco Echandi Gurdián 

Representante Legal 
 

 
“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho  Relevante  es responsabilidad de  

Banco BAC San José S.A. y no de la Superintendencia General de Valores” 
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